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AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

Información pública de la aprobación inicial de la relación
de puestos de trabajo y valoración de los mismos.

Por acuerdo del Pleno municipal de fecha 23 de febrero
de 2007 se aprobó inicialmente la Relación de Puestos de
Trabajo del Ayuntamiento de Ampuero, así como la valo-
ración de los mismos.

Conforme determina el artículo 169 del Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a información pública
por plazo de quince días, a contar desde el día siguiente
al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, durante el cual los interesados podrán
presentar las alegaciones que estimen oportunas. La
información pública tiene lugar también a los efectos de
que los interesados formulen alegaciones que habrán de
ser resueltas por el Pleno en el trámite de aprobación defi-
nitiva.

La relación se considerará definitivamente aprobada si
durante el citado plazo no se hubieren presentado recla-
maciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo
de un mes para resolverlas.

Ampuero, 26 de febrero de 2007.–El teniente de
alcalde, por delegación de la alcaldesa, Pedro Cano
Sierra.
07/3119

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de la aprobación inicial de la plantilla
de personal para 2007.

Plantillas del personal funcionario, laboral, eventual y
órganos directivos para el ejercicio de 2007, aprobadas
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el 27 de febrero de
2007.

Plantilla nº plazas Grupo

A) Personal funcionario
I Escala Habilitación de carácter nacional
1. Subescala Intervención-Tesorería 3 A
1 Vice-Interventor
1 Adjunto a Intervención
1 Adjunto a Tesorería

II Escala de Administración General 
2.1 Subescala Técnica 26 A
2.2 Subescala de Gestión 1 B
2.2 Subescala Administrativa 118 C
2.3 Subescala Auxiliar 40 D
2.4 Subescala Subalterna 9 E

III Escala de Administración Especial
3.1 Subescala Técnica
3.1.1 Clase Técnicos Superiores 37 A
8 Arquitectos
1 Archivero
2 Ingeniero de Caminos
1 Ingeniero Industrial
1 Técnico Superior Especialista Medicina del Trabajo
1 Técnico Superior Especialista en Seguridad
5 Letrado
3 Analista Programador
2 Biólogo
3 Psicólogo
1 Técnico Superior Especialista Higiene Industrial
1 Coordinador
1 Técnico Superior Especialista Ergonomía y Psico-Sociologia 
1 Técnico Superior de Museos
1 Jefe Servicio Contabilidad
1 Sociólogo

1 Técnico Jurista Especialista en Medio Ambiente
1 Restaurador
1 Técnico Creación Empresas
1 Técnico en Formación

3.1.2 Clase Técnicos Medios 64 B
10 Arquitecto Técnico (Aparejadores)
3 Ingeniero Técnico Construcciones Civiles
3 Ingeniero Técnico Industrial
2 Graduado Social
1 Ingeniero Técnico Topógrafo
2 Ingeniero Técnico Agrícola Hortofruticultura-Jardinería
1 Jefe Especial de Bomberos
2 A.T.S. DUE Especialista en Medicina del Trabajo
3 Programador de Sistemas
1 Jefe de Material de Extinción de Incendios
21 Trabajador social
1 Adjunto Jefe Servicio (Trabajador Social)
8 Ayudante de Archivos y Bibliotecas
2 Técnico en Actividades Turísticas
2 Ayudante de Museos
1 Técnico Informático
1 Técnico Medio de Contabilidad

3.1.3 Clase Técnicos Auxiliares 14 C
10 Delineantes
4 Agentes Tributarios

3.2 Subescala de Servicios Especiales
3.2.1 Clase Policía Local y Auxiliares 315

1 Inspector Jefe Policía A
2 Intendente B
5 Suboficiales C
12 Sargentos C
34 Cabos C
225 Policías C
4 Policía D
30 Agentes Movilidad Urbana D
2 Vigilantes (Auxiliares de Policía) E

3.2.2 Clase Extinción de Incendios 117
7 Sargentos C
16 Cabos D
68 Bomberos D
24 Bomberos-Conductores D
2 Conductor Servicio Extinción Incendios D

3.2.3 Clase Cometidos Especiales 128
3.2.3.1 Plazas del Grupo A – 20
1 Director Banda de Música
1 Director Biblioteca Municipal
1 Subdirector Banda de Música
12 Profesores Banda de Música
1 Coordinador de Actividades de Medio Ambiente y Salud Ambiental
1 Técnico Medioambiental
1 Coordinador de Formación
1 Técnico en Igualdad de Oportunidades
1 Coordinador Actividades para la Salud

3.2.3.2 Plazas del Grupo B – 21
2 Profesores Banda de Música
9 Educador
1 Programador de Sistemas
3 Inspector Tributario
1 Jefe Servicio Protección Civil
1 Jefe Explotación
1 Coordinador Centro Cívicos
1 Ayudante Archivos
1 Educador Medioambiental
1 Técnico de Coordinación Empresarial

3.2.3.3 Plazas del Grupo C - 21
1 Jefe de Conserjería 
1 Auxiliar Archivo
5 Técnico Auxiliar Oficina de Turismo
1 Auxiliar Técnico de Bibliotecas
3 Gestor de Sistemas
1 Administrador de Mercados
3 Informador Juvenil
1 Ayudante Topógrafo
1 Agente Ejecutivo
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